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CLASE DE PROCESO : PERTENENCIA 

RADICACIÓN : 2538631030012015-00205-00 

DEMANDANTE : JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADOS : HRDS. INDETERMINADOS DE OLIVERIO HERNÁNDEZ                       

ROJAS Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

  

 

ACTA EN AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

 

 

En La Mesa Cundinamarca, a las once de la mañana (11:00 a.m.), del día veintiocho 

(28) del mes de julio de dos mil veinte (2020), la suscrita Jueza se constituye en 

audiencia pública de manera virtual por medio de la plataforma digital TEAMS, para 

llevar a cabo la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO dentro del 

proceso de la referencia.  

 

 

TRÁMITE DE LA AUDIENCIA: 

 

 

Este Despacho deja constancia que a la audiencia asistió la apoderada de la parte 

demandante MARTHA PATRICIA NAVARRETE MORENO y el Curador Ad-Litem 

de las personas indeterminadas BALTAZAR BONILLA RODRIGUEZ. 

 

 

De igual forma se deja constancia, que en varias oportunidades se intentó 

establecer conexión virtual para la realización de la audiencia y debido a fallas en el 

servicio de internet solo fue posible escuchar los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

de la apoderada del demandante y del Curador Ad-Litem. 

 

 

Así las cosas, el Despacho dispone: PROFERIR el fallo por escrito de conformidad 

con el inciso 3 del numeral 5 del artículo 373 del Código General del Proceso, debido 

a las múltiples fallas del servicio de internet.  
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Finalmente se anuncia el sentido del fallo el cual será: NEGAR las pretensiones 

de la demanda planteada por JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ contra los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIVERIO HERNÁNDEZ ROJAS y 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada. Decisión que se 

notifica en estrados. 

 

Cumplido el objeto de la audiencia se declara terminada.  

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

La Jueza 

 

La presente acta consta de 1 página y un medio magnético.  

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN 

DE ESTARSE AL CONTENIDO DEL AUDIO DE LA AUDIENCIA.  


